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RESOLUCION No. DE2OÍ5

á z oct eols
"POR LA CUAL SE ToDIFICA LA REsoLUcIoI{ No. O(¡OO35 DEL 7
RESTRTNGE el uso v mnovecHAmrENTo oel neCu¡iso nrónrco
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSTCIOT{ES'

EL DlREcroR GENEML DE LA coRpoRActoN AUToNoMA REGIoNAL DE LA GUAJTM "coRpoGUAJtM", enusos de sus facultad€s legales y en especial hs cor¡ferldas por los decretos 3453 de I sgg, mod¡frcado por la ley 99 de1993 y eldecreto 1076 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autonoma Regional de La Guajira - CoRPOGUAJ|RA, media¡te Resotución No. 00035 de fecha 7 deEnem de 20'15, restringiÓ a los usúarios. de las aguás oe uso pú¡l¡ó que o¡scunen por la cuerpa del Rio cesar y cuenca
del Rio Rancheria en el Departamento de La Guajira, el uso y comumo de rura . párt¡.¿. l. te.¡iáe eipeolcion oer acto
administrativo antes menc¡onado, para nuevos estabhcimientos de cuttivc de ano¿, aplicable aun afóanoo derechos
otorgados por concesiones o pemisos,

Que la Corporación Autonoma Regional de La Guaiira - CoRPOGUAJIM modlante Resolución No. 01g70 de fecha 03 de
Agosto de 2015' modiñcÓ la Resolución No. 00035 de 2015, en el sentido de restringir tas clncesiones ad¡uoicaoas sobrela cuenca d€l Rio cesar y Rancheria - fa Guajira, dlsm¡nuyendo su voluÍ¡en de conceslón en el orden de yo de su tope
concesionado con resp€cto a su uso, así:

DE ENERO DE 2015, POR LA CUAL SE
EN EL DEPARTAilENTO DE I.A GUAJIR,A

'Eeb s¡rjeb a Ípdiffcedoms uD¡ v€¿ sc r€atico un d¡agmstbo odr€ustiyo de medi(ión |El d6 oaudE¡€s.

Que continúa señalando la Resoluc6n No 01370 de 2015 en su Artículo segundo que los demfu términos, condichnes y
obligaciones establecidas en la Resolucjón.No 00035 de 2015 expedida pdcoRpbGUAJlM y no modificadas en este
acto administrativo, continúan plenamente vigentes.

Que debido a la situaciÓn crítha en que nos enconmnxls se hizo necesario rcfozar las medidas relac¡onadas con: a)
Escasez de 4ua pa¡a abastec¡m¡ento de la poblac¡ón; b) tuevención y control de incerdios forestales; ii uso er'ci"nte y
lh9ro^gel Agua para el cual el Ministerio de Ambiente y Desanolto-sostenibte expidir5 ta circutai Ñá é00o244346 de
i*1,. ?9 dt Dic¡embre de 2014, lo que originó la expedicón por parte de coRpocÜAJIM de ta ResotL,c¡ón No 1418 de
fecha 10 de Agosto de 2015 'Por ta.cual se adotan medd.f y rcctones pan rducir e/ nbsgo por dÁabas tec¡m¡ento de
agua e ¡nce-ndios forestdes gE e/dos por ,os efectos ¿e ta vai¡a¡it&d a¡inü¡ca extrern q fuÑ¡e¡éi aet oepatamenn
de La Gudha' contempladas 6í:

uso YO OE REDUCCION
VOLUI¡lE¡¡ CONCESION¡

AGRICOLA 30%
PECUARIO 150/o

DOMESTICO V/o
ACUEDUCTO V/o
INDUSTRIAL 5tr/o

Crs, t tlo 1? - 25

1. Incrementar ¡as labores de cont¡ol y vigilancia a f¡n de evitar la ocurercia de incendios forestales e
rmponef medidas policivas, preventivas y sancionatorias a que haya lugar.
Denunciar ante ls autoridades policivas y judicial€s la 

'eventual 
óurenc¡a de situacbnes oue

constifuyan delitos contra el dnbiente y que ateFrten contra el uso racional de los rccunsos natura'les
renovables en iurisdicción de CORPOGUAJ|RA.
Pres€ncia institucional sobre las ár€as vulnerabl6 que se puedan ver afectádas por la variabil¡dad
climática extrema (temporada seca) que se presenta, en aras de tomar aciones de prevencón y
atención con la colaboración de la comun¡dad y autorldades munbipales.
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4. lmplementar un plan de educación y capacitación a f¡n de concienliza¡ al a comunidad en general
sobre los tem6 de desabasteclmiento de agua e Incendios forestales en jurisd¡ccón de la
Corooración.

5. Ordénese la destrucción de trinchos, bafieras o cuahuier otro nÉtodo no autorlzado por

CORPOGUAJIM, que se encuentren sobre los cauces de uso público y que no perm¡ten el normal
dlscunir de las aguas por los cauces o derivsiones.
Prohibir actividades que pongan en riesgo la calklad de 4ua por contaminaclón.
Proh¡bk la realización de quemas abiertas en iurisdicción de la Corporación.

Que en mesas técnicas realizadas los dias 17 y 24 de Septbmbrc y 19 de octubrB de 2015, se trataron los siguientes
tem6 en pr€sencia de funcionarios de CoRPoGUAJIM, miembms de ASoRMNCHERIA, representanhs de Buenavista

- El Hatco, Dist¡accón, Cardonal, agricultores y productores de la zona en general, en donde se debatieron algunos
temas, siendo alguno de ellos:

. Se soc¡al¡zó la lnteryención del cauce del RIo Rilcherla en el trcno e(,ue6 abajo del enttrrlse
ñasla ce/canías del llarnúo Pwrrte Guün. Una vez rcdlzdas ,as irfervencbnes, se
rettoalinentó la informeión can los iÍtegrantes de ,a mesa.

. Se discutbron aspecfos fécnlcos e inquletudes de la @mun¡dad @n respecto al uso del agua
pua cultivos de anoz.

. H gemlo de anocelos expüso su interés en el bvantam¡ento de la restrícc¡ón del uso del agua
pan cultivos de anoz, itúicaño qw sus ingresos y condiciones se nan y¡sfo afecfadas por ésta y
sollcitat celeúdad en el proceso de anális¡s bl lev tamlento de la nbma.

r ASORAIVCHER/Á, can el apoyo de la Cotwrac¡ón ¡n¡ció un proceso de ¡nscirÉión y tegistro de
,os aroceros Dara ser ten¡do en cueflta en la d*lsíón de bvantamiento de la rcsticrión Se busca
con esta lnfomación lenef rnás dafos sobre lntetrclones de sienbra y hectáreas aptas en la zona,
con lo cual se tendría un análisis más red de la sifuación de las acequias y el twutso hídn'co
denandado.

. Se rcalizó una Uesentac¡ón pü pdte de FEDEARROZ sobre elementcs t&nicos para el cultivo
de anoz en la zúna. Planteando la n*nsidú de esta ecet f&h$ pan sienfua e indican que de
acuerdo a vados fúorcs la fecha óptima es a paft del 15 de Octufue. Y que en genenl y salvo
circursfancras de evenhs exdrernos de varlaülidú dimática. en la zona. sa cuenhn con unas
condiciones ú*uúa6 pan hacf,lt dos rnsedras enfe ,os fieses de Mayo a Enerc.

. Según /a infomdún qrc aporta el INCODER, ,os n yeles del emMlse se manfienen íguales,
cerca de un 35oA de su capacidd. Los caudales en,ranfBs si h,en presenfan aumentos Wnfud€s
no ha sldo su,iclenfe pan gue a la f*ha eústa una rccuperación del m¡sno. Srn enóargo es
neésar'to un ir¡fome más detallado, con las prd¡@¡ones del múelo de operación del embalse.

. De acueño a la infomrcbn de denúdas de recurso hldrlco Wf{,rchnadas por FEDEARROZ
y teniendo en cuenta una efrcienc¡a del 700A, se fiene que las hectáreas a sembrar en la zona, con
el caudal de 4.78n3/s süían aprcxin#,a.rwlte del orden de 870Ha.

Que teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en las mes6 técnicas adelantadas, se realizó por funcionarios de
la Dirección Tenitorial del Sur de CORPOGUAJIM, vlsita de inspecc¡ón en el rio Rancheria y en los difercntes canales en
los municipios de Distraccón, Fonseca y Banancas - La Guajka, plasmando lo expuesto en el informe t{knico con radicado
No 20153300147493 de fecha 21 de Octubre de 2015 en los sigulentes términos:

WyTA Y ANAUuACIÓN IECNICA

La visita se inic¡Ó en el cand Buenartsta - Mendoza el cual estaba capte/tdo 683.6 l¡Eos pat segurd/o según ta
nedíc¡ü, se continuÓ @n el canal con el canat Daza y el caudat capta(to por este es de 154,4 Lts/Seg.,
$uas abaio se n¡dió el canal Gonzales y aÍoJo una capts'c!ón de 377 ,3 Lbisg{,. Daspués de medir esfos f/es

cf8. 7 ll0 12 - 25
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canales se mld¡ó el caldar en d ca,rc€ ht ttu (coord. Gúg. Ref. 7z"s4,4g,s"o 1o-sio6,g,N). hn un catñarde 1461'6 LNw' A ta athn ft! nunicipto óa ¡tmtn tfua. eeqr. nór. tz"uus,i;ó ló.siü6,óü. s,hizo otd ndiciún en d cauc€ (ht tto Ralcl:r,rla un:¡a.d/ó un catOa & m¡ ñ Srd.-

coirc¡.usro¡rEs y RE90MENDACI,ONES

En la InspecclÓn rcatlzada se tcrrnó Infomwtón de canry y de tas reuntones de ta nesa t&ntca coñorm¿apara td fln, se concluye b siguienb:

Que los calfu der ño Rañche¡la agu6s deü€lio & la presa EL cERDrco, €f,tán defivando un ano
Nn¿ntaie del agua librda Wt la prcsa

H lNcoDER' a1 h re{tnttn de nesa t&nica rcarizfda d rg ú úutue de 20rs se @nqrune6ó a
nantenet la apeñtn de la váhilla de doscargá en un 12 % ta cua! t¡bta un culal de 4,7g metos
cl)tt@s por seguúo h*ta el nes tle Muzo de 2016.

3 Pn grtg caudat es inpost e sumin¡stat el agua con@sionada a fodos hs usuarlos det ño
Rancheila.

En Ezón a lo anteñü esto y m virfud tte que sM furuion¡s de ..fjta c///rx),ráfjión ta evdue¡ón, cutw y
segu¡n¡ento antiental del uso de ,os rec|rrsos nafurdtes, y wnowr y decuw xoouaamq¡tá íf;aonu
paa su conseruaclón, se reconlenda:

Disminuir los catddes conceslonados para ra sia'nbra de aÍoz en un porwnfrije que no n afecten
/os c¡/rürlos en e/ desaro/ro de su c¡ch Wedivo.
Redh.ar seguiniento a que los tJsuarios ufllicen et agua que se pueda entwar a cí/¡,a uno cteD,do al
défrclt presenHo.
Deh:do a la reduc'ión de caudd qrc Mrá cúa usuaño en su caudd corrc€fjiona/tdo Nt el defrcit
presentado Nr d fenómeno del ntrv dol 2.01s debñn contrctat tos usos gue le v¡enen aando en
sus procesos prodrrch0s.

4. Redlzar hnadas de dryebn a¡nüentat y wnsíN[z¿f,ión tanto a ptwtetancs de Nedios y
_ areñata os pan gue se ñaga un uso &knte & agua.5' Pronover la frma de ?r,ueños a/nilentats con lc trabrtantes y Nop¡etaños de flrc¿F dd ssüü.

Que ds conform¡dad con estudios tÉcnbos realizados recientemente, el Insüluto de Hldologla, Meteorohgia y Estudios
Ambientales - IDEAM considera al Departarnenb de La Gua¡lra como la zona más seca-oe'i paij, i alertó sobre tos
posibles efeclos catashofins que se pueden presentar en la zóna ante la ocurencia del fenóme¡io cÍníarco oe 'El Niño"
durante el último semestre del año.

I
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Según el IDEAM, El ¡nforme emitido por el Centro de Pred¡cci{5n Cl¡mádca de la NOMy el lnstituto Intemaclonal de
Investigación pa¡a el Clima y la Sociedad (lRl), de Estados Unidos, indican que exbte una probab¡lidad mayor del 900/o de
que El Niño continúe hasta finales del 2015 y el primer fimestre (enero-febrero-mazo) del 2016.

cor{slDERAGror,¡Es JURjDrcAs

Que el articulo I de la constitución Politi:a establece que'Es oblbac¡ón del Estado y do las personas
proteger las ríquezas culturales y nafurales de la nación.

Que el artfculo 79 de la ConstltrEión Naclonal, señala:'Artículo 79. Todas ls p€Eon6 t¡enen derecho a gozar
de un ambiente sano. La ley garantizará la paft¡cipación de la comunidad en las decisiones qrc puedan

afuctarlo.'

Que es deber del Est¡rdo proteger la biodlversidad e ¡ntegrud del amb¡ente, clnservar las árcas de especlal
importarcia ecologica y fomentar la educac¡ón para el bgro de estos fines.

Que el articulo 80 de nuestra Carta Poli$ca, dlspone para el Estado la obligación de planf¡car el manejo y
aprovechamlenb de los recusos naturales, para garantlzar su desaÍollo sostenible, su conservación,
restauBción y sustitución.

Además debeÉ pcven¡¡ y controlar lcs fatorcs de deterioro ambiental, imponer ló sanciones legahs y exigir
la reDaración de los daños causado.

Que el artlculo 95 ¡bidem, preceptúa en su numeral 8o, como un deber del ciudadano, proteger los recursos
culturales y naturales del pais y velar por la conserv&ión de un ambiente sano,

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2'establece qrc el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo
mejoramiento y conseruación son actividades de utilidad públ¡ca, en la que deben participa¡ el Estado y los
particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está consütuido por la atmósfem y los recursos

nafurales Fnovables.

Que el DecÉto 1541 de 1978 comp¡lado en eldecFto 1076ds 2015, dbpone:

€l suministm de aguas para satisfacer conces'rones está sujeto a la dbponibilidad del recurso, por b tanto, el

Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido".

En caso de producirse escasez crítica por sequias, contam¡nacón, catástrofes naturales o periuici.os

producidos por el hombre que limiten los caudales üüles disponibles, la autoridad ambiental podrá restringh
los usos y consumos temporalmente. A tal efecto podÉ establecer tumos para el uso o distribuir
porcentualmente los caudales uülizables. El presente articulo será aplicable aunque afecte derechos
otorgados por concesiones o permisos.

Los derechos de uso sobre las aguas privadas también podrán limltarso temporalmente por las razones a las
que se refere este articulo.

El sistema de control y vigilanc¡a posee entre oÍos los siguientes fines:

lnspecc¡onar el uso de las aguas y sus cauces que se adelante por concesión o permiso o por
mlnisterio de la ley.

lmpedir apmvecham¡entos ilegales de agu¿rs o cal¡ces
Tomar las medidas necesarias para hñer cumplir las nomas sobre pmtecc¡ón y aprovechamiento
de las aguas y sus ca$es.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, coresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionabs ejercer la func¡ón de máxima autoddad ambientjal en el área de su iurisdicción de acuerdo con las

Cr|.t¡otl-25
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normas de carácter superior y conforme a los critertos y dlrectrices traadas por el MinisteÍo del Med¡o
Ambiente.

Que según el Artícub 3l de la Ley 99 de 1999, numerales 12 y 13, se estiablece como funclones de tas
corporaclones AutÓnomas Reglonales, la evaluaclón control y seiuimlento ambiental por lo€ usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de ta respeciivas
licencias amb¡entales, pérm¡sos, corcesiones, aublzaclones y salvoconductc aif mlsmo recau<far cónforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas genefd$ porel uso y aprovechamiento de los
mismos, fiando el monto en el teritorio de su jurisdbción con base en las tarifas minimas establecidas Dor el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que el numeral 6 del a¡tículo 65 de la precitada loy, establece entrc las funciones de los Municiplos, "EJercer,
a tEvés del alcalde como prime€ autortdad de policia con el apoyo de la Pollcía Nmional y en Coordinaclón
con las demás entidades del Sislema Nacional Ambiental (SINA), con sujec¡ón a la disfiibución tegal oe
comp€tenc¡6, funcbrEs de control y vigilancia del medio ambiente y los recunos natunles renovables, con
el f¡n de velar por el cumplimiento de los deberes del Estado y de los particulares en materia ambiental y de
prDteger el der€cho consütucional a un amb¡ente sano".

Que la Ley 99 de 1993 en su articulo 101, dispone que la Policía Nacbnal estará encargado de prestar apoyo
a las autoridades ambientales, a los entes tenitoriales y a la comunidad, on la defema y pmtecc¡ón del niedio
ambienle y los recursos nafurales renovables, y en las funciones y acciones de control y vigilancia previstas
por la ley.

9qt_ -e-n_ 
el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Guajira -

CORPOGUAJ|M, se const¡tuye en la máxima autoridad ambiental, siendo el enté encargado de otoqar las
autorlzaclories, perm¡sos y lioenc¡a ambiental a 16 proyectos, obras y/o etividdes a desanollarse en ¿l área
do su iurisdicc¡ón.

Que así mismo, las Corporac¡orEs Autónomas Regionales lienen enÍe sus funcion€s la de sjercer las labores
de evaluac¡ón, control, vigilancia, monitoreo, seguimiento de las actividades relaciond* con el uso,
aprcv€chamiento, movilizeión, pmcesamiento, transfomación y crmercialización de los recursos naiurales
Bnovables ub¡cados en el área de su jurMiccón, al tenor de lo dispuesto en el articuh 23 y los numerales g,

12 y 14 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que de conformidad con el articulo 2 de la Ley 1523 de 2012, 'la gestión del tiesgo es responsab¡i/idad de
fodas /8s aufondades y de los habi'tmt* dd teffitorío @lomblano. En cunplimlento de esfa responsafuruad,
16 enwades púNicas, glvadaF y @munltati¿f. desatollarán y ejxufafu /os procesos de gesüón del riesgo,
enfféñase: @nmimiento del esgo, reducción del desgo y manejo d€ desasfes, en el nat@ de sus
competencieé, su ánbito de actue¡úi y su Jutlsdicción, cüno componentes del Sisfena Nacional de Gestlón
del Riesgo de Oesast6. fut su pilte, los haú'tatt€6 delteñtotio neiond, @respúsa €s (b ta gestjón det
ñesgo, efuaÉn @n precaución, soliduidd, autoprcte¡rión, tanto en lo peÉond @mo en to de sus üenes, y
eahren b dispuesto Nt las autotidúes'.

De confomkjad a lo anterior, es dable lndicar que es responsabilidad de las autorüades y de los habitantes
del Departam€nto de La Guajira, adoptar medt as que conduzcan a la rcduccbn del riesgo articuladamente,
bajo los principios que favorezca la gestión local y reg¡onal aportando de esta forma instrumentos ¡mportantes
para una actuación efEbnte y eficaz frente a las sifuaciones que se presenten.

Que esta Cofporaclón queda investida de las facultades relat¡vas de mntrol y seguimiento de la modmcac¡ón
que se realiza, en reltrón con los impactos ambientales que en la construcción y desanollo del proyecto se
causen, con base en lo estabhcido en la ley 99 de 1993.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de CORPOGUAJIM,

Cfr,tIo12-25



RESUELVE:

ARTíCULO PRtfiERO: Modificar ta Resotuc¡ón No 00035 de 2015 expedida por coRpoGUAJtRA en et
sent¡do de resÍingir las conces¡ones ad.ludicadas sobre la cuerca del río Cesar y Ranchería - La Gua¡iE,
autorizando el volumen concesionado hasta el 30% del caudal otorgado para el establecim¡ento de nuevos
cultivo de aroz hasta el 15 de Noviembre de 2015, con fundarnento en lo expuesto en la parte motiva del
presente ac{o d ministraüvo.
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CORPoGUAJIRA deberá adelantar tas siguientes actuaciones:

íe-019 16

PARAGRAFO PRIfTERO:

ARTICULO SEGUNDO:

las cuencas del rio cesar y cuenca del rio Ranchería en el Departamento de La Guajha para el
establecimiento de nuevos cultivos de anoz a partir del '15 de Noviembre de 2015, tiempo en que deberán
manteneBe los cultivos existentes.

PARAGMFo sEGUllDo: Debido a la disminución del caudal que tendrá cada usuario en su
conc€sión otorgada por el défic¡t presentado por el Fenomeno del Niño durante el año 2.01s, deberan
controla¡ los usos al ecuso hidrico en sus procesos productivos.

L

2.

Realizar el. control, monitor€o y seguimienb ambiental c¡respondiente para el üso y
aprovechamiento adecudo del recurso hídrico, de confom¡dad con el déficit presentado
Realizar Fmad6 de educación ambiental y sensibilizaón tanto a propietarios de predios y
aÍendatarios sobre el uso y ahoÍo eficlente del agua.

Resoluciones No. 024?'8 de 2(fr2,001727 de 2cl0g, 001721 de 20't0, 01169 de 20'14, 0035 de 2015, 01255 de
20'15 y 0f370 de 20f5 y 14'18 de 201s, no modificdas en este acto administrativo, conünúan p'lenamente
vigentes.

ARTÍCULO CUARTO: La Corporación Autónoma Reg¡onat de La Guajira - coRpocuAitRA,
supervisaÉ el cumpllmlento de las medidas que ss establecen a través de la preseote resoluclón, así como
controles más severos frente a las concesiones y su estado de actualizeión, legalización y pago para regular
&tualmente del sector agro en este terilorio.

ARTlcuLo QUINTo: Las autoridades de pol¡cía Municipales, Alcatdes, personeros,
Conegidores e Insp€ctores de Policia, debeÉn en uso de sus furriones constitucionales establecidas e¡ ta
Ley y dentro del marco de sus competencias y jurisdicclón velar por el debldo y efectivo cumplimiento de lo
establecido en la oresente resoluckjn.

ARTÍCULO TERCERO:

PARAGMFO. No obstante lo
sancionatoria ambiental, conünúa dentro del seno
establecida dentro del tenitorio de su lurisdicción.

ARTICULO SEXTO:
en el presente acto administrativo, conlleva a ¡a impos¡ción de las medftJas preventivs y sancionabrias a las
gue s¿ ref€re la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTITIO:

ARTÍCULO OCTAVO: Por la Subdireccón de Autorldad Amb¡ental comunicar el
pr€sente ac.to admtnistrativo at procumdor Judlcial, Ambiental y Agratio _ La Guajira.

Crr. ? llo 12 . ts
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tenltorio de afuencia de las diferentes fuentes híiiricas det Departamento de La Guajlra, a fin oe lograi su
estricto cumpl¡mlento, pata lo cual se odena coner traslado a ia ot¡cina Asesora de bomunicacloneé de la
entidad.

Suspéndase el uso y aprovechamiento del recurso hídrico que discune por

Los demás términos, condiciones y obligaciores establecldas en las

anterior, las facultades y potestad dministmtiva
de CoRPOGUAJIM como únha autoridad ambiental

En caso de incumplimiento a las dispos¡clones ambienkles contemplaoas

Comuníqurese y d¡vútguese el presente acto administralivo en todo ei

contenido del
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ARTICULO ilOVE¡lO: El encabezamhnto y parb resoluüva d6l presenb documento deberá
publbarse en el Boletln OncH o pfoina WEB d€ CORPOGUNIRA, para lo cual se ordena conBr trólado a la

Secretaria GerEral de la enüdad.

ARTICULODECIIIO: La

Dada en Riohrha, Capitd del

|W:J Pabnitb/A tk¡d@
Ro/iqt: F. lbifrl

Resolución rhe
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